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Este Ministerio ha resuelto autoriZ'll.r al centro .privado de
Formación Profesional .\.fana Inmaculada., calle Roncesvalles.
número 1, dé Pa,mploAe. (NavarntJ. 1. ampJi8Ci6n de pueatoe:
escolares solIcitada, puando a ser su C&pacidacl la de 300 puea..
tos & pe.rtir del presente curso 1984-86.

Lo qUe comunico .. V. l. -para au conOCimiento y electo•.
Madrid, 30 de octubAl de 1984.-P. D. (Orden de %f de marzo

d-e 1982). al Subsecretario, JOlI6 Torreblanc:a Pt1eto. '

Ilmo. Sr. Director general de Ense:ftanzae Med.1u.

ORDEN ci, 30 de octubre de 1984 por la que .e
crea el Inffltuto untver,ttar¡o de Biologta del ,De.
arrollo Perinatat en la universtdad de Zarago.za.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Universidad de Zaragoza
de creación de un Instituto Universitario de Biología del Des
arrollo Perinata1J teniendo en cuenta el informe favorable de
la Junta Nacian de Universidades. as! como lo dispuesto en
la Ley 11/1983, de 25 de agosto."

Este Ministerio ha dispue~to:

Primero.-:-Crear el Instituto Universitario de 81010g1& del
"Desarrollo Perinatal en la, Universidad de Zaragoza.

Segundo.-La creac10n deltndlcado Instituto Univenitario na
ha de presentar. en ningún caso, incremento del gasto púbUoo
a cargo de los Presupuestos Generales del Estado. '

Tercero.-Autorizar a la Dirección General de Enseñanza
Universitaria para djotar cuantas resoluciones sean prec:isaI
para el desarrollo y' cumplimiento de lo dispuesto en la presente
Orden.

Lo digo a V. 1. para su 'conocimiento 1 efectOl.
Dtos guarde a V. l. .

. Madrid. 30 de octubre de 1984.-P. D. (Orden de :ti de marzo
de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga--
CiÓll. Carmen Virg:l.U Rodón. . .,"

Ilmo. Sr. DirectOl" general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 12 de noviembre de 1984 por la que
Se crea una unidad escolar de Educación General
Básico en El Jadida (Marruecos).

limos. Sres.: La Ley Orgánica 511980. de 18 de lunio, por la
que se regula el Estatuto de Centros Escolares.. establece en' el
punto 1 del' articulo 10 la posibilidad de llevar a la práctica
soluciones singulares que permitan abordar ad(tcuadamente la
especial problemátioa de 1& educación espadola en el extranjero.
de forma congruente con los principios de nexibilidad y eficae1e
que han d.e ordenar este importante, ámbito de la actividac;l
escolar en nuestro P&ls. •

. El .convenio suscrito entre el Ministerio de Educación· y
CIencIa y la Empresa -8&desp&-. con techa 17 de septiembre
de 1984. prevé le. puesta en funcionamiento de unidades escoJa
res suficientes para atender las necesidades educativas de 101
españoles en edad escolar residentes transitoriamente en el
extranjero. .

Como consecuencia de lo anterior, y a la vista de· los tra
bajos que la citada Empresa va a realizar en :M&rnJ.ecos,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Crea.r una unidad escolar de Educación General
Bilsica en El Ja.cUda (Marruecos). que comenzari a funcionar
a partir del 15 de noviembre de 1984.

Segundo._La Enseiianza que 118 impwtiri será gratuita 7
tendrá plena validez académica. .

Tercero.-El Profesor responsable de l& unidad escole.r seré.
nombrado por, el Ministerio de EducaciÓD y Ciencia y percibirá
COn cargo &1 pr86upuelSto de este Depa.rtamentO las retribuciones
básicas y complementarias que le correspondan. La indemniza.
ción por dEl6tino en el extranjero sm:á sufragada 1>Or _Sactespa-.

Lo que digo a VV. "n, para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de noviembre de 19M.-P. D. {Orden de U de

marzo de 19S2}. el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmos. Sres. Director general de Promoción Educativa de Educa
cación Básica y de Personal ., Servicios.

1144 RESOLUCION eje 13 de a<tubre de 1_. de la
Dtreccton Provtncíal de C-ácere" por la qua 'e
modtlica un Centro pUbttco d. Kducación General

. Bá.fica en. esta pr~vincia. .".

Examinada la peüclón formulada por ia 'Junta de Promoción
Edu~ativa del Instituto NacIonal de AsistencJa Social, en el
sentIdo de transformar en mixto loa Centroa, educativos qutl
dependiente;s de la misma, exIsten en la proVlDcla de Cicerea'
esta Dirección Provincial, haciendo uso de'w atribuciones qué.
le confiere el Real Decreto 31861l978, d. 1 de diciembre (-Bole-

tin Oficial del Estado_ de 30 de enero H 1171). reauelve t:ra.n.
formar en miJ:to el'Centro que tirara en el &nem. .

Cacarea. IS de octubre d. 1......;".11 Director provinclal. Car-
los Sánch-ez. Polo. • , .

ANEXO QUE SE errA

Provjnefa de Cdcere.

Municipio: Caminomorisco. Localldad: Caminomorisoo.
Código del Centro: 100013&3.
Denominación: Colegio úbl1co -Is&be1 de Moctezuma.,
Domicilio: CaminomorilOO.

. Régimen de provlslóil: EQeclal. dependíena d. la Junta. di
Promoción Eduoa.t;lva. del INÁS. ;: ~ .

Tranaforma.ción: Cuatro unidadee d. D.l~ d. EGB de r6
gimen especial se transforman en cuatro unidad.ea miJ:tu d.
Educación. General Básica, de régimen especial.

Composición resultante: Cuatro unidades mlxta.a deEGB',.
Dirección con cur!l~ de régimen especial.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

1.145 RESOWC10N de lit ... """_... de _. de la
Dir&JCCión Ge~ o. Tro.b4jo. por la que ,. homo
loga con ., n4m8ro J.7J1. el ocular fUtranú PCI'O.
pcnfaUa.l' para ~Jdodo"". 'marco cArehandG.. ".
Mlo~ 11. fabricado ., p,..,efttado, por lo BmprW
_ -GUoGrnieioMr1o ArchGndo-. S. A._. " BaI'OOGJdo
I.V_yaJ.. . . .

Instruido en esta D1recd.Ón General el. Trabajoe%pediente de
homoJogOClÓll dol oc...... fIIlrento~ p6Ill&1l8a poca 1101_
reo. lllo&l'<:& .Archand... modolo loDo 12. con .......Ro • lo _
venido en 1& Orden de 17 de mayo de UJ74-. eobre homoloaaCi6Jl
de los med;os de proteoción peraonal de los traba.j~, se ha
dietado resolución. en cuya. p8i'te dispositiva. se establece lo
siauiente: .

Primero.-HOtnologar el ocular filtrante parw. pantallas p&r&
soldadores me.rca _Arcbancl&a. modelo tono 12. fabricado y pre
sentado por la Empresa ..G-u&mi<;lonerta Archanda, S. A._. con
domicilio en Bare.c&lq,o (Vizcaya.), calle Providencia. 10-1'- como
ocular filtI'8,nte 'para soldadura COD. grado de protección N=12.

Segundo.-Cada ocul&r filtrante de dichOS modelo. marca '1
grado de protección, llevará marcada de forma permanente, y
en. un margen de anchura. no superior a 5 milimetr08. la si
guiente· inscripciónl -M. T. homoL 1.717·16-11-84-Ocular filtran
te para soldadura N=l2/M'f-18/"'Guarnicion.eria Archanda. So-
CIedad Anónima'·._

Lo que 3e hace público' para ganer&l. conocimiento. de oonfor
midad. 000. lo dispuesto en el art1cvJo ".0 de 1& Orden citada
sobrp homologacIón de los medios de prowo:ióD. personal de los
traba18doras y norma téCDioa r8glameQ.teria MT-18 de -ocu....
rea fUtrantea para pantallas para' soldadOrel-. aprobada por
resoludón de 18 de enero de 1979. •

Madrid, 16 de DO'1iembre de 1984.......& 'Director CéDeral. Fran
cisco José Ge.rcía Zsp&t8.

RESOLUCION de l' ds nO'Yiembr. de UNH, de' lo
Dirección General de Trabaja. por la qu. .e ho
molaga, con el número J.7%1, lo U(lV. eN: eltNUcJ·
Planes de as miUnwfrot, .".arca cCahora-. ref.,..,..
eta fI05.3'11. fabricada )' praentodCs por kI Impre. '
cCahon BS'parlolcJ.. S. A._. de Vilomedla (GeronaJ.

Instruido en e&ta DirecciÓD General de Trabajo exPedientla
de homologaciÓll de la llave de estrella plana de as miUmetrol.
marca cCahors.. referencia 9OS.an. con arreglo a lo prevenido
en. 1& Orden de 11 lie mayo de 1914, sobre homologación. de loa
medios de protección: personal de loa trabajadores, se ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar 1& llave de estreUa plana de 25 milí
metros. marca _C&hor&>o, referencia 906.3n. fabricada y pl'8SEln·
tada por la Empresa -Cahan Espadol, S. A.-, con domicilio
en Vl1amalla. (Gerona). carretera de VilamaUa a Figueraa. kiló
metro l. como heITamient& manual dotada de aialamiento de
seguridad. .para ser utilizada en trabajOl eléctricos en instala
ciones de baja tensión.

Segundo.-ca.da llaw de estrella plana de dichas marca. re·
ferencia y medlda llevaré. en sitio visible un sello inalterable,
y que no afecte & 8US cond1dones técnicas. Y. de no ler ello
posible. un se110 adhesivo, con lu adecuadas condiciones de CQII..
sistencla f permaneneia" con '.lA siguiente •inscripción: _M1n1I
tedo de Trabajo. Ho~ologación 1'.727,-18-11-1984,-1.000 V.•


